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Comisión de Expertos en Aplicación  
de Convenios y Recomendaciones 

Renovación de mandatos 

1. La Mesa del Consejo de Administración recomienda al Consejo de 
Administración que renueve, por un período de tres años, el mandato de los 
miembros de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones cuyos nombres se indican a continuación: 

— Sr. Juez P.N. Bhagwati (India) 

— Sra. Eva Letowska (Polonia) 

— Sr. Benjamin Obi Nwabueze (Nigeria) 

— Sr. Amadou Sô (Senegal). 

2. En relación con esta propuesta de renovación del mandato de los cuatro miembros cuyos 
nombres se indican más arriba, el Director General estimó oportuno informar al Consejo 
de Administración que había pedido a la Comisión de Expertos que examinara, entre otras 
cosas, la duración apropiada de sus mandatos, de manera que se combinaran la necesaria 
experiencia con la capacidad de adaptación al cambio. La Comisión constituyó una 
subcomisión que estará encargada de examinar distintos aspectos de sus actividades, y se 
espera que habrá pronto recomendaciones a este respecto. 

Comité Mixto OIT/UNESCO de Expertos  
sobre la Aplicación de las Recomendaciones  
relativas al Personal Docente (CEART) 1 

Renovación de mandatos  

3. La Mesa del Consejo de Administración recomienda al Consejo de 
Administración que renueve hasta el 31 de diciembre de 2006, según su 
mandato, el nombramiento de los siguientes miembros del Comité Mixto 
OIT/UNESCO de Expertos sobre la Aplicación de las Recomendaciones relativas 
al Personal Docente (CEART) que han sido nombrados por la OIT: 

— Sra. Eddah W. Gachukia (Kenya) 

— Sra. María A.T. Gallart (Argentina) 

— Sra. Anne-Lise Hostmark Tarrou (Noruega) 

 

1 Otros seis miembros serán nombrados o verán su mandato renovado por el Director General de la 
UNESCO. 
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— Honorable Juez L.T. Olsson (Australia) 

— Sr. Mark Thompson (Canadá). 

Nuevos nombramientos 

4. Para cubrir la plaza que dejó vacante la Sra. Anita Ghulam-Ali (del Pakistán, 
quien no concurrió a las dos últimas reuniones del CEART), la Mesa del 
Consejo de Administración recomienda al Consejo de Administración que 
nombre a la persona cuyos datos se indican a continuación miembro del Comité 
Mixto hasta el 31 de diciembre de 2006: 

Sra. Lilia S. García (Filipinas) 2. 

5. La Mesa del Consejo de Administración recomienda que el Consejo de 
Administración pida al Director General que transmita a la Sra. Ghulam-Ali su 
más sincera gratitud por los servicios que prestó a la OIT tanto como al Comité 
Mixto. 

Reunión tripartita sobre la evolución  
del empleo, el tiempo de trabajo  
y la formación en la industria minera  
(Ginebra, 7 a 11 de octubre de 2002) 

Invitación de organizaciones intergubernamentales 

6. El Director General tiene la intención de invitar a las siguientes organizaciones 
intergubernamentales a estar representadas como observadoras en esta Reunión: 

— Banco Mundial 

— Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa 

— Comisión Europea 

— Comunidad para el Desarrollo de Africa Meridional 

— Organismo Internacional de Energía. 

 

2 En el anexo 1 figuran algunos datos biográficos de la Sra. García. 
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Invitación de organizaciones internacionales  
no gubernamentales 

7. El Director General propone que se invite a las siguientes organizaciones internacionales 
no gubernamentales a estar representadas como observadoras en esta Reunión: 

— Asociaciones de la Industria Minera de Africa Meridional 

— Consejo Internacional de Minería y Metales 

— Federación Internacional de Sindicatos de Trabajadores de la Química, Energía, 
Minas e Industrias Diversas 

— Federación Mundial de Trabajadores de la Industria 

— Organización Africana de Sindicatos de Mineros, de la Energía, la Química y Afines 

— Organización Internacional de Energía y Minas 

— World Coal Institute. 

8. La Mesa del Consejo de Administración recomienda que se autorice al Director 
General a invitar a las organizaciones indicadas más arriba a estar 
representadas como observadoras en esta Reunión. 

Reunión paritaria sobre el diálogo social  
en los servicios de salud: instituciones, 
capacidad y eficacia  
(Ginebra, 21 a 25 de octubre de 2002) 

Invitación de organizaciones intergubernamentales 

9. El Director General tiene la intención de invitar a las siguientes organizaciones 
intergubernamentales a estar representadas como observadoras en esta Reunión: 

— Banco Mundial 

— Comisión Europea 

— Organización Arabe del Trabajo 

— Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 

— Organización de las Naciones Unidas 

— Organización Mundial de la Salud. 
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Invitación de organizaciones internacionales  
no gubernamentales 

10. El Director General propone que se invite a las siguientes organizaciones internacionales 
no gubernamentales a estar representadas como observadoras en esta Reunión: 

— Asociación Médica Mundial 

— Consejo Internacional de Enfermeras 

— Federación Internacional de Hospitales 

— Federación Internacional del Personal de los Servicios Públicos 

— Federación Internacional de Mujeres Universitarias 

— Federación Internacional Europea de Servicios Públicos 

— Internacional de Servicios Públicos 

— Union Network International. 

11. La Mesa del Consejo de Administración recomienda que se autorice al Director 
General a invitar a las organizaciones indicadas más arriba a estar 
representadas como observadoras en esta Reunión. 

Designación de representantes del Consejo 
de Administración ante diversos órganos 

Conferencia Diplomática sobre Protección Marítima de la OMI 3 
(Londres, 4 a 13 de diciembre de 2002) 

12. En su 283.ª reunión (marzo de 2002), el Consejo de Administración decidió enviar una 
delegación tripartita de alto nivel a la citada Conferencia. La Mesa del Grupo de Trabajo 
tripartito de alto nivel sobre las normas relativas al trabajo marítimo propone que esta 
delegación se componga de las personas siguientes: 

Sr. Jean-Marc Schindler (Gobierno), Presidente del Grupo de Trabajo tripartito de alto 
nivel sobre las normas relativas al trabajo marítimo, de la OIT, Administrador Jefe de 
Asuntos Marítimos, Chargé de mission en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Dirección 
de Asuntos Económicos y Financieros, París, Francia. 

Sr. Brian Orrell (Trabajador), Presidente del Grupo de la Gente de Mar de la Comisión 
Paritaria Marítima, Secretario General de la National Union Marine Aviation Shipping 
Transport (NUMAST), Londres, Reino Unido. 

Sr. Dierk Lindermann (Empleador), Presidente del Grupo de los Armadores de la 
Comisión Paritaria Marítima, Director General de la Verband Deutscher Reeder, 
Hamburgo, Alemania. 

 

3 Organización Marítima Internacional. 
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13. El Consejo de Administración tal vez estime oportuno aprobar la composición de 
la delegación tripartita de alto nivel tal como se propone. 

 
 

Ginebra, 14 de junio de 2002. 
 

Puntos que requieren decisión: párrafo 1; 
párrafo 3; 
párrafo 4; 
párrafo 5; 
párrafo 8; 
párrafo 11; 
párrafo 13. 
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Anexo 

Comité Mixto OIT/UNESCO de Expertos  
sobre la Aplicación de las Recomendaciones  
relativas al Personal Docente (CEART) 

Sra. Lilia S. García (Filipinas) 

Presidenta (saliente) de la Universidad Normal de Filipinas; Presidenta de la State Universities 
and Colleges Teacher Educators Association, Inc.; Presidenta de la Philippine Association of State 
Universities and Colleges Association of Lady Presidents; Miembro del Consejo de Administración 
de la Foundation for Upgrading the Standard of Education, Inc., Filipinas. 




